
OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE BAYAMÓN 
COLEGIO DE EDUCACIÓN Y PROFESIONES DE LA CONDUCTA 

C E R T I F I C A D O  G R A D U A D O  E N  D E S Ó R D E N E S  
A D I C T I V O S   

POSIBLES ESCENARIOS DE EMPLEO 

1. Agencias de Gobierno Esatal o Federal 
2. Empresas Privadas  
3. Instituciones de Educación Superior 
4. Práctica privada  

 

Currículo 
 

CERTIFICADO GRADUADO EN DESÓRDENES ADICTIVOS  
 

REQUISITOS PARA LA CERTIFICACIÓN   
(TOTAL DE CREDITOS  24) 

 
CON 600   Aspectos Ético-Legales de la Consejería  
CONDA 660  Comportamientos Adictivos  
CONDA 661  Neurobiología y Farmacología de los  

  Desórdenes Adictivos  
CONDA 662  Modelos de Tratamiento en Adicción 
CONDA 663  Intervenciones de Consejería en Adicción  
CONDA 664  Práctica y Seminario en Desórdenes  
   Adictivos  
CONDA 665  Internado y Seminario de Desarrollo  
   Profesional en Desórdenes Adictivos  
ELECTIVAS  (seleccione 1 curso de cualquier área de  

  consejería = 3 créditos)  
 
 
NOTAS: 
 
1. Este certificado va dirigido a personas con una maestría en 

profesiones de la conducta. Su propósito es fortalecer su 
formación profesional en el área de desórdenes adictivos.  

2. Las personas que obtienen el certificado en Desórdenes  
Adictivos no pueden obtener una licencia como consejeros a 
menos que tengan o completen su maestría en consejería.  

 

 

Los cursos de maestría se ofrecen en horario 
nocturno  

 

El Certificado Graduado en Desórdenes Adictivos aspira a:  
 
1. Desarrollar un programa con experiencias académicas y prácticas 

que responda a las necesidades de la población con desórdenes 
adictivos, a las necesidades de la sociedad y que promueva la 
salud mental.  

2. Preparar profesionales con actitudes que reflejan apertura a los 
acercamientos alternativos, la apreciación de la diversidad y la 
disponibilidad para el cambio en el manejo de clientes con proble-
mas de adicción  

3. Desarrollar en los estudiantes un entendimiento básico de las 
diferentes  adicciones, los efectos de las mismas y los modelos y 
teorías actuales utilizados en el manejo de la enfermedad. 

4. Promover el interés en la investigación como herramienta necesa-
ria para el acercamiento a los problemas de desórdenes adicti-
vos. 

5. Visualizar la adicción como una enfermedad crónica y la multipli-
cidad de tratamientos requeridos, además de los contextos socia-
les que afectan el tratamiento y el proceso de recuperación tanto 
en el dependiente como en el codependiente.  

6. Identificar, evaluar y aplicar una variedad de estrategias de ayuda 
diseñadas para cumplir las necesidades individuales de los clien-
tes con problemas de adicción y la de los codependiente.  

7. Capacitar adecuadamente a los estudiantes del programa para 
que puedan obtener las credenciales requeridas como profesio-
nales en adicción.   

8. Aumentar los escenarios de trabajo para los especialistas en des-
órdenes    adictivos, incluyendo la práctica privada.  

9. Facilitar la información necesaria para establecer los alcances y 
metas de cada rol profesional en el tratamiento de las adicciones.    

10. Fortalecer la preparación de los estudiantes a través de cursos 
adicionales que le faciliten desarrollar las competencias en con-
sejería en adicción y en el  proceso de ayuda.  



C E R T I F I C A D O  G R A D U A D O  E N  D E S Ó R D E N E S  A D I C T I V O S   

UNIVERSIDAD CENTRAL DE BAYAMÓN 
COLEGIO DE EDUCACÍON Y PROFESIONES  DE LA CONDUCTA  

REQUISITOS GENERALES DE ADMISIÓN 

 
Los siguientes requisitos son considerados para la admisión al 
Certificado de Desórdenes Adictivos: 24 créditos  
 
1. Grado de Bachillerato de una universidad acreditada.  

 a. Además de los profesionales de la conducta y estudios  
     religiosos, se consideraran candidatos con bachilleratos  
     en trabajo social, psicología, educación.  
b. Índice académico de 2.75 o más.  
 

2. Presentar la documentación requerida por la Oficina de  
       Admisiones. 
 
3. Demostrar dominio de destrezas escritas y orales.  
 
4. Entrevista individual y/o grupal llevada a cabo por un comité.  

MISIÓN DEL PROGRAMA 

 
El Certificado Graduado en Desórdenes Adictivos : 
 

Complementar y fortalecer la preparación académi-

ca de  profesionales interesados en ofrecer servi-

cios de consejería en adicción. El ofrecimiento de 

este certificado es congruente con la filosofía, mi-

sión, metas y objetivos de la Universidad Central 

de Bayamón que aspira a desarrollar profesionales 

que respondan a las necesidades de nuestra socie-

dad con un enfoque humanista.  

 

Universidad Central de Bayamón 
PO Box 1725 

Bayamón PR 00960   
 

Dra. Caroline González, Directora 
TEL. (787) 786-3030 EXTS. 2525 y 2527 

FAX. (787)740-2200  
 

E-mails:  
Directora: cagonzalez@ucb.edu.pr 

Asistente: ocruz@ucb.edu.pr              
 

 

REQUISITOS  PARA LA CERTIFICACIÓN  
 
Para completar el Certificado Graduado en Desórdenes Adictivos, 
se requiere cumplir con lo siguiente:  
 
1. Completar el plan de estudio establecido.  
2. Mantener un promedio de 3.00 o más.  


